
Estos avisos iso claran lagar a premio algu-
no ^ como sugeridos que deben ser por el pa-
triotismo mas puro y desinteresado» 

'Art. Los españoles que hayan presta-
do su nombre y cooperacion para ias ventas y 
cesiones fraudóle utas > sufrirán una multa que 
no podra ser menor de la octava parte ^ ni ma-
yor de la cuarta del valor que aparezca dado á 
los bienes defraudados» ' ' * 

Art. 7. ° De los productos del embargo se 
pagarán puntualmente todas las obligaciones y 
cargas de justicia á quien estén afectos los bie-
nes , rentas, derechos y efectos de los españoles 
desleales. 

La legitimidad de estas cargas se probara en 
caso necesario con un procedimiento breve y sen-
cillo ante los Jueces de primera instancia. 

Art. 8. ° Despues de satisfechas las cargas 
de justicia, los rendimientos del embargo ge-
neral se aplicarán exclusivamente á indemniza-
ción y resarcimiento de los patriotas que por ha-
ber sido y permanecer fieles á la causa de la na-
ción sufran y padezcan alguna pérdida ó daño 
por consecuencia de los decretos del Príncipe 
rebelde. 

Art. 9. ° Por mi Secretario de Hacienda Se 
formará la Instrucción conveniente para ejecu-
tar y dirigir todo lo que sea relativo al embargo 
de los bienes que son objeto de este mi Real 
decreto, y en ella se fijaran las reglas y forma-
lidades con que,deban verificarse las indemni-
zaciones. 

Art. 10. Los fondos procedentes de los bienes 
embargados se manejarán con total separación de 
los caudales de la Hacienda pública. 

Si hubiere sobrantes despues de cubiertas las 
atenciones á que quedan afectos , se aplicarán á 
los gastos de la guerra. , 

Art. 11. En el hecho de incorporarse algu-
gnno á los rebeldes perderá todos los empleos, 
grados, sueldos, honores y condecoraciones con-
cedidos por el gobierno. 

Art. 12. Las disposiciones de este mi Real 
decreto se entenderán sin perjuicio de las penas 
á que los individuos se hayan hecho acreedores 
por sus delitos. 

Art. 13. Queda sustituido por este., mi Real 
decreto de 22 de Octubre de 1834. 

Lo que de Real orden comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de se-
tiembre de 1836.—José Landero. 

De la propia Real orden lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su puntual cumplimiento.» 

Cuyo Real decreto he mandado se publi-
que en el boletín oficial de la provincia para 
inteligencia de las personas á quienes corres-
ponda su piuitual cumplimiento. Almería 12 de 
Octubre de 183tí.=Agustin Alvarez Soto-Ma-
yor. 

Otra.^Nim. 269. 

El Ecsmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación del Mein o 7 con 

fecha 24 de Setiembre anterior, mit comunica 
la Real orden siguiente. 

Algunos cindadanos de estr-Capital han di-
rigido ai Gobierno una esposicio» manifestán-
dole tener instalada una sociedad patriótica y 
pidiendo su protección y apoyó. Ta ü estetiem-
po el Ayuntamiento constitucional con noticia 
anticipada de la idea en proyecto la habia com-
batido en oti'a esposicion del del corriente, 
presentando á la consideración del Gobierno los 
males á que en las actuales criticas circunstan-
cias podrían conducir aquellas reuniones, 
Gobierno de S. M. ha partido para la resolu-
ción, de motivos evidentes asi de justicia como de 
conveniencia pública. M el decreto de las Cor-
tes de 21 de Octubre de 1820, ni la ley de las 
mismas de 1. ° de Noviembre de 1822 que per-
mitían estas sociedades bajo ciertas regtas, se ha-
llan restablecidos; y mal pudiera el Gobierno 
para autorizarlas desconocer el camino de la ley, 
único que toma en todo como temperamento 
invariable de,su conducta. La Imprenta es ab-
solutamente libre í ella es el mejor y mas se -
|;uro órgano de la opinión pública , ofreciendo 
de otra parte la prenda de la responsabilidad 
en el evento de transgresión á las leves., pren-
da que no presentan á la verdad las sociedades 
patrióticas. Peligros de considerador y á que no 
püede aventurarse el Gobierno las acompañarían 
sin duda , en un tiempo y en unascircunstan* 
cias tan criticas y espinosas en que los enemi-
gos dé la libeitad se disfrazan de mil maneras, 
y en que sorprendiendo la buena fé de los pa-
triotas á favor de estas reuniones podriari fácil-
mente desuuirnosy precipitarnos en el caos que 
aseguraría su triunfo. V» S. conocerá desde lue-
go toda la importancia de estas consideraciones., 
y S. 3VI. espera de su notorio celo, contribui-
rá eficazmente á que tenga efecto, no permif 
tiendo en el distrito de su provincia tales reu-
niones que esta Capital acaban de ser negadas;. 
De Real orden lo digo a V. S. para stt conoci-
miento y efectos consiguientes.» 

Lo que comunico á los pueblos de esta pro¿» 
vincia para la mas estricta observancia de 
cuanto se previene en la preinserta jfíeal or-
den. Almería 12 de Octubre de 1836»—Agus-
tín Alvarez Soto-Mayor, I 

Otra.—Núm. 270. 

El Escmo. Sr, Secretario de Estado y 
del Despacho de la Gobernación del Bel-
no , se ha servido comunicarme con fecha 

de Setiembre anterior la Real orden * 
siguiente. 

Deseando S. M. la Reina Gobernadora 
evitar todo motivo que retarde el pronto y 
puntual cumplimiento de las disposiciones 
del Gobierno, y teniendo presente que una 
de las causas que producen este retardo 
es el haber de esperar cada autoridad que 
se le comuniquen por su respectivo Minís-
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